
Objeto 

Infracción de la Directiva 2003/96/CE del Consejo, de 27 de 
octubre de 2003, por la que se reestructura el régimen comu
nitario de imposición de los productos energéticos y de la elec
tricidad (DO L 283, p. 51) — Exención del impuesto especial 
sobre los carburantes de los vehículos de motor utilizados por 
minusválidos — Mantenimiento de la exención tras haber expi
rado el período transitorio. 

Fallo 

1) Declarar que Irlanda ha incumplido las obligaciones que le incum
ben en virtud del artículo 4, apartado 1, de la Directiva 
2003/96/CE del Consejo, de 23 de octubre de 2003, por la 
que se reestructura el régimen comunitario de imposición de los 
productos energéticos y de la electricidad, en su versión modificada 
por la Directiva 2004/74/CE del Consejo, de 29 de abril de 
2004, al acordar, tras haber expirado el 31 de diciembre de 
2006 el período transitorio contemplado en su artículo 18, apar
tado 1, párrafo primero y en su anexo II, una exención del 
impuesto especial sobre el carburante destinado a los vehículos 
de motor utilizados por los minusválidos. 

2) Condenar en costas a Irlanda. 

( 1 ) DO C 89 de 24.3.2012 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Tercera) de 
25 de abril de 2013 (petición de decisión prejudicial 
planteada por la Curtea de Apel București — 
Rumanía) — Asociația ACCEPT/Consiliul Național pentru 

Combaterea Discriminării 

(Asunto C-81/12) ( 1 ) 

[Política social — Igualdad de trato en el empleo y la 
ocupación — Directiva 2000/78/CE — Artículos 2, apartado 
2, letra a), 10, apartado 1, y 17 — Prohibición de la discri
minación basada en la orientación sexual — Concepto de 
«hechos que permit(e)n presumir la existencia de discrimina
ción» — Modificación de la carga de la prueba — Sanciones 
eficaces, proporcionadas y disuasorias — Persona que se pre
senta y es percibida por la opinión pública como el directivo de 
un club de fútbol profesional — Declaraciones púbicas que 
excluyen la contratación de un futbolista presentado como 

homosexual] 

(2013/C 171/14) 

Lengua de procedimiento: rumano 

Órgano jurisdiccional remitente 

Curtea de Apel București 

Partes en el procedimiento principal 

Demandante: Asociația ACCEPT 

Demandada: Consiliul Național pentru Combaterea Discriminării 

Objeto 

Petición de decisión prejudicial — Curtea de Apel București — 
Interpretación de los artículos 2, apartado 2, letra a), 10, apar
tado 1, y 17, de la Directiva 2000/78/CE del Consejo, de 27 de 
noviembre de 2000, relativa al establecimiento de un marco 
general para la igualdad de trato en el empleo y la ocupación 
(DO L 303, p. 16) — Criterios discriminatorios de selección del 
personal de un club de fútbol, vinculados a la orientación sexual 
— Aplicabilidad de la Directiva en caso de declaraciones dis
criminatorias en la prensa, en ausencia de un procedimiento 
efectivo de contratación — Hechos que permiten presumir la 
existencia de una discriminación directa o indirecta — Carga de 
la prueba — Régimen de sanciones aplicables en caso de incum
plimiento de las disposiciones — Pertinencia de una normativa 
nacional que se opone a la aplicación de una sanción adminis
trativa tras la expiración de un plazo de prescripción de seis 
meses — Obligación de imponer una sanción efectiva, propor
cionada y disuasoria. 

Fallo 

1) Los artículos 2, apartado 2, y 10, apartado 1, de la Directiva 
2000/78/CE del Consejo, de 27 de noviembre de 2000, relativa 
al establecimiento de un marco general para la igualdad de trato 
en el empleo y la ocupación, deben interpretarse en el sentido de 
que hechos como aquellos de los que trae causa el litigio principal 
pueden calificarse de «hechos que permit(e)n presumir la existencia 
de discriminación» respecto de un club de fútbol profesional, 
cuando las declaraciones de que se trate emanen de quien, sin 
disponer necesariamente desde el punto de vista jurídico de la 
capacidad para vincularlo o representarlo en materia de contrata
ción de personal, se presenta a sí mismo y es percibido en los 
medios de comunicación y en la sociedad como el principal direc
tivo de dicho club. 

2) El artículo 10, apartado 1, de la Directiva 2000/78 debe inter
pretarse en el sentido de que, en caso de que hechos como aquellos 
de los que trae causa el litigio principal sean calificados de «hechos 
que permit(e)n presumir la existencia de discriminación» basada en 
la orientación sexual en la contratación de jugadores por un club 
de fútbol profesional, la carga de la prueba tal como está modi
ficada en el artículo 10, apartado 1, de la Directiva 2000/78 no 
lleva a exigir una prueba imposible de aportar sin violar el derecho 
de respeto a la vida privada. 

3) El artículo 17 de la Directiva 2000/78 debe interpretarse en el 
sentido de que se opone a una normativa nacional en virtud de la 
cual, cuando se constata la existencia de discriminación basada en 
la orientación sexual, en el sentido de dicha Directiva, una vez 
expirado el plazo de prescripción de seis meses desde la fecha en 
que tuvieron lugar los hechos, sólo cabe pronunciar una amones
tación como la controvertida en el litigio principal si, con arreglo a 
la misma normativa, tal discriminación no se sanciona en condi
ciones de fondo y de procedimiento que confieran a la sanción 
carácter efectivo, proporcionado y disuasorio. Corresponde al ór
gano jurisdiccional remitente apreciar si ello es así con respecto a la 
normativa controvertida en el litigio principal y, en su caso, inter
pretar el Derecho nacional en todo lo posible a la luz del texto y 
de la finalidad de dicha Directiva para alcanzar el resultado que 
ésta persigue. 

( 1 ) DO C 126, de 28.4.2012.
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